
I. fUIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA. OEPTO. DE EDUCACION -

- Apruébese Contralo de Trabajo a Plazo Fijo -

LOTA, 14 iirN 2¡17

DEcREroN"JqZrGt

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo , de fecha 05 de

jun¡o de 2017, suscrito entre la I Munic¡palidad de Lota, Depto de Educac¡ón, en su
cal¡dad de Empleador y el trabajador, Don ESTEBAN ALONSO LTNCHEO eUtñONES;
Decreto DEM N'601 del 30 09 2015 y Decreto DEM N" 803 det 14 122015, que detega
f¡rma bajo la fórmula 'por orden del Señor Alcálde'; DFL Nol,det 24 01 94, "Códigodet
Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloria General de la Repúbl¡ca y en uso de tas
facultades que me confleÍe el art '12o y 630 de la Ley No18 695, Orgáñrca Constitucionat
de Municipalidades;
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215 21 03.004--

ARCHiVESE .

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a ptazo Fio,
de 2017, suscrito entre la I Municipat¡dad de Lota, Depto
calidad de Empleador y el trabajador que a cont¡nuación

ESTEBAN ALONSO LINCHEO QUIÑONES
: Liceo Politécnico Rosauro Santana Ríos A-46

Celador
44 hrs cronológicas semanales
31 de mayo de 2017

. 09 de junio de 2017
: Necesidad del Servicio
:$273.¡105.-
: IUODELO - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado. al item
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- lnteresado
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- Contraloría
- Transparenc¡a Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
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- Archivo


